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MATERIA:

Se consulta lo siguiente:

1. ¿La donación de bienes ¡nmuebles, los aportes de bienes en constitución de
empresas o asociaciones y cualquier transferencia gratuita de predios a favor
de terceros, se encuentra afecta al pago del 6,25% de la renta a que se
refiere el arllculo 84"-A del Texto Unico Ofdenado de la Lev del lmouesto a la
Renta?

2. ¿El contrato de anticipo de herencia de bienes inmuebles adquiddos a partir
del 1" de enero del año 2004 se encuentra afecto al pago del 6,25% de la
renta a que se refiere el citado artfculó 84'-A?

3. En el caso de transferencias de predios que no tienen declarator¡a de fábrica,
y cuyo valor es mayor al de adquisic¡ón por Ia realización de mejoras, ¿cuál
será el costo de dicho bien a efectos de determinar la renta bruta v
posteriormente el pago del lmpuesto a la Renta?

4. ¿Ese mayor valor puede ser acreditado con la declarac¡ón jurada de
autoavalúo, con una tasación prevla a la transferencia o necesariamente con
la declafatoria de fábrica?

5. De no exist¡r declaratoria de fábrica, ¿qué otro documento la pueda sustituir
para estos efectos?

6. En el caso de transferenc¡a de acciones o participaciones en vía de donación,
¿también es exig¡ble el pago a cuenta del 4,10% del valor de los bienes?

9.

En el caso de transferencia de acciones en vía de anticipo de legÍt¡ma,
¿también es exig¡ble el pago a cuenta del 4,10% del valor de los bienes?

¿Es obligatorio insertar en las Escrituras Públicas copia del comprobante o
formulario de pago que acredite el pago del lmpuesio al que se refefia la
Tercera Dispos¡ción Transitoria y Final del Decreto Legislativo N..94S?

¿Para que los notarios se eximan de responsabilidad es suficiente oue
acred¡ten haber requerido a los contribuyentes a que efectúen el pago del
lmpuesto e ¡nsertar ese requerimiento en Ia Escritura Pública?

BASE LEGAL:

- Texto ún¡co Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N." 179-2004-EF, publicado et 8.12.2004, y normas
modificatorias (en adelante, TUO de la LIR).



- Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 122-94-EF , publicado et 21.9. 1994, y normas modificato as (en
adelante, Reglamento de la LIR).

- Código Civil, promulgado mediante et Decreto Legistativo N." 295, pubticado
el25.7 .1984, y normas mod¡ficatonas.

- Reglamento de Comprobantes de pago, aprobado por la Resolución de
Superintendencia N.' 007-99/SUNAT, publicado el 24.1.1999, y normas
modificatorias.

- Resolución de Supefintendencia N.' 014-2009/SUNAT, con ta cuat se dictan
normas sobre los pagos con carácter definitivo del lmpuesto a la Renta por
rentas de segunda categorfa por ena.ienac¡ón de inmuebles o derechos sobre
los m¡smos, publicada el 23.1.2009.

ANÁLISIS:

En principio, se parte de la premisa que las consultas formuladas están refefloas
a personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades conyugales que optan
por tr¡butar como tales, domiciliadas en el pafs y que no generan rentas de tercera
categoria, respecto de la enajenac¡ón de inmuebles o derechos sobre los mismos
(que no constituyen casa-habitación det enajenante(1)); salvo las preguntas 6 y 7,
las cuales se ref¡eren a la enajenación de acciones y participaciones que efectúan
los mencionados sujetos.

Bajo esta premisa, cabe señalar lo siguiente:

Toda vez que la primera intenogante contiene más de un supuesto,
segu¡damente se analiza cada uno de éstos.

(i) Donación o transferencia gratuita de b¡enes inmuebles.

El artfculo 84'-A del TUO de la LIR establece que en los casos oe
enaienac¡ón de inmueb¡es o derechos sobre los mismos, el enaienante
abonará con carácter de pago definit¡vo el monto que resulte de aólicar ra
tasa del seis coma veinticinco por ciento (6,25010) sobre et importe que
resulte de deducir el veinte por ciento (20%) de la renta bruta.

Ahora bien, de conformidad con el artículo S'del mencionado TUO. oara
los efectos de dicha Ley, se entiende por enaienac¡ón la venta, permuta,
cesión definitiva, expropiación, aporte a sociedades y, en general, !9d9
acto de disoosición oor el oue se transmita el dominio a titulo oneroso.

' Según la dennició¡ considorada para látefecto por etatícu o 11A det Restamerro de ta LtR,
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De otro lado, el articulo 1621' del Código Civ¡l señala que por la donación
el donante se obliga a transferir gratu¡tamente al donatario la propiedad
del bien.

De las normas glosadas, se concluye que la donación y, en general,
cualquier tansferenc¡a de propiedad de bienes inmuebles efectuada de
manera gratuita por las personas naturales, sucesiones indivisas y
soc¡edades conyugales que optaron por trjbutar como tales, domiciliadas
en el pafs y que no generan rentas de tercera categoría, no const¡tuye
enajenación para efecto del lmpuesto a Ia Renta. En consecuencia, por
dichas operaciones no existe la obligación de efectuar el pago a que se
refiere el artículo 84'-A del TUO de la LIR(z).

Aportes de bienes inmuebleg en constitución de asociac¡ones
c¡viles.

Estando a lo expresado en (i), y toda vez que el artículo 5" del TUO de la
LIR considera como enajenación, entre otras operaciones, a todo acto de
disposición por el que se transmite el dominio a título oneroso, debe
analizarse si los aportes de bienes inmuebles para la constituc¡ón de
asociaciones efectuados por las personas naturales, sucesiones ¡ndivisas
y sociedades conyugales que optan por tributar como tales, domiciliadas
en el pais y que no generan rentas de tercera categoría, constituyen
operaciones a titulo oneroso o a tltulo gratuito.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el carácter gratu¡to de una
operación "se vincula a la cifcunstancia de que el contrato otorgue
determinadas ventajas a una de las partes, independientemente de toda
preEtación suya; mientras que, cuando es a título oneroso, ¡as ventajas
concedidas pfovienen de prestaciones realizadas o que el propio
contratante benef¡c¡ado se ha obligado a ejecutar"(r).

Bajo estas cons¡deraciones, en los aportes de inmuebles para la
constitución de asociaciones, se advierte la existenc¡a de ventajas
recíprocas en la medida que el aportante entrega el bien inmueble a
camb¡o de adquirir la condición de asociado y los defechos que le podría
otorgar dicha condición, lo que no ocurr¡ría en el caso que un sujeto
transfiera en donac¡ón un inmueble a una asociación resDecto de la cual
no va a adquidr la condición de asociado.

2 Criterio siriri af ha sido plasmado en ta Conclusión 5 dst nforme N.. O3O-2OO4-SUMT/2BOOOO, e cuat se encuenra a
disposicóñ en la págin¿ web de ta SUNAT tww s!ñsl.oob oe).

Ceb€ ¡ndi@r qle si bléñ 6l ñumeral 5 del elúdido tñloñe w Beñata como fundamonto t6gal, eñl¡e otrcs, et te*o del
arll@lo 8414 delTUO de ra LrR a¡les de la modifc¿ción infoducida pof etDe@ro Leg¡siaflvo N.,972, etm smo dreno
resulla aplleble Gspécto der leno a6iualmenr6 vig€¡le conBidera¡do que, aln clando .l anículo 841A €suta a partir
del 1.1.2009 un paqo defnilivo dellñpueslo a la Renta, esté aftfculo s6 éñc@ntra Éda.tado en térmi¡os stñita.es.

" Enciclopedia Juridie Omeba, Tomo iV, EditoratBibliográfca Arggntina - Buenos AÍes, pá! 1sg ¡ 160
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En tal sentido, se concluye que los aportes de inmuebles para la
const¡tución de una asociación civil, que efectúen las personas naturales,
sucesiones indivisas y sociedades conyugales que optan por tr¡butar
como tales, domiciliadas en el país y que no generan rentas de tercera
categoria, constituyen enajenaciones, por lo que por dichas operac¡ones
debe efectuarse el pago del impuesto conforme a lo regulado en el
artlculo 841A delTUO de la LlR.

(iii) Aportes de bienes inmuebles en constituc¡ón de empresas.

Fluye de los articulos 5'y 84"-A del TUO de la LIR glosados
precedentemente, que los aportes a sociedades constituyen enajenación
para efecto del lmpuesto a la Renta.

Siendo ello asf, las personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades
conyugales que optan por tributar como tales, domicil¡adas en el paÍs y
que no generan rentas de tercera categorfa, que efectúen aportes de
b¡enes inmuebles para la constitución de sociedades deberán cumplir con
pagar el lmpuesto a la Renta a que se refiere el artículo 84"-A del TUO de
la LlR.

Respecto a la segunda consulta, cabe mencionar que el artÍculo 831" del
Código Civil dispone que las donac¡ones u otras liberalidades que, por
cualquier tÍtulo, hayan recibido del causante sus herederos fozosos, se
considerarán como anticipo de herenc¡a para el efecto de colacionarse, salvo
d¡spensa de aqué1.

Como puede apreciarse, el ant¡cipo de herenc¡a constituye una transferencia
de propiedad a tÍtulo gratuito, ¡a cual, como ya se ha indicado en el punto (i)
del numeral 1, no califica como enajenación para los efectos del lmpuesto a la
Renta.

Por tanto, en la transferencia de propiedad de ¡nmuebles, adquir¡dos a partir
del1.1.2004, efectuada mediante anticipo de herencia, no existe obligación de
efectuar el pago a que se refiere el artlculo 8414 del TUO de la LIR(').

En cuanto a la tercera, cuarta y quinta ¡nterrogantes, entendemos que las
m¡smas, bajo el marco de la premisa inicial señalada en el pr¡mer párrafo del
presente Informe, están orientadas a establecer con qué documento se
acred¡ta el valor del b¡en inmueble al cual se le han introducido mejoras y no
se cuenta con declaratoria de fábr¡ca, ello con ¡a finalidad de calcular el
lmpuesto a la Renta correspondiente.

Sobre el particular, y en tanto el artfculo 84"-A del TUO de la LIR dispone que
en los casos de enajenac¡ón de inmuebles, el enajenante determinará el
lmpuesto a la Renta aplicando la tasa del 6,25% sobre el importe que resulte
luego de deducir el 20% de la renta bruta, debe establecerse cómo se obtiene
la renta bfuta para el caso del supuesto que nos ocupa.



Al respecto, el artículo 20" del mencionado TLJO señala que la renta bruta
está constitu¡da por el conjunto de ingresos afectos al impuesto que se
obtenga en el ejercicio gravable.

Agrega que cuando tales ingtesos provengan de la enajenación de bienes, la
renta bruta estará dada por la diferenc¡a ex¡stente entre el ingreso neto total
proveniente de d¡chas operaciones y el costo computable de los bienes
enajenados.

Indica que, el ingreso neto total resultante de la enaienac¡ón de bienes se
establecerá deduciendo del ingreso bruto las devolu;¡ones, bonificaciones,
descuentos y conceptos sim¡lares que respondan a las costumbres de la
plaza.

Asim¡smo, señala que por costo computable de los bienes enajenados, se
entenderá el costo de adquisición, producción o construcción, o, en su caso,
el valor de ingreso al patrimonio o el valor en el último ¡nventario determinado
conforme a Ley, ajustados de acuerdo a las normas de aiuste por inflación
con incidencia tributaria. según corresponda.

A tal efecto, dispone que debe entenderse por:

1. Costo de adqu¡sición: La contraprestación pagada por el bien adquirido,
incrementada en las mejoras ¡ncorporadas con carácter permanente y los
gastos incurridos con motivo de su compra tales como: fletes, seguros,
gastos de despacho, derechos aduaneros, ¡nstalación. montaie, comisiones
normales, incluyendo las pagadas por el enajenante con'motivo de ta
adquis¡ción o enajenación de bienes, gastos notariales, impuestos ,
derechos pagados por el enajenante y otros gastos que resulten
necesanos para colocar a los b¡enes en condiciones de ser usados,
enalenados o aprovechados económ¡camente. En ninoún caso los
intereses formarán parte del costo de adquisición.

2. Costo de producción o construcción: El costo incurrido en la producción o
construcc¡ón del bien, el cual comprende: los materiales directos ut¡lizados,
la mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación o
construcción.

3. Valor de ingreso al patrimon¡o: El valor que corresponde al valor de
mercado de acuerdo a lo establecido en el presente TUO, salvo lo
dispuesto en el artículo 21o.

El artfculo 21" del mencionado TUO señala que tratándose de la enajenación,
redención o rescate cuando corresponda, el costo computable se determinará
en Ia forma establecida a continuación.

2'1.1 Para el caso de inmuebles:
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a) Si el inmueble ha sido adquirido por una persona natural, sucesión
indivisa o sociedad conyugal que optó por tributar como tal, se
tendfá en cuenta lo siguiente:

a.1 Si la adqu¡sición es a título oneroso, el costo computable será
el valor de adqu¡sición o construcción reajustado por los
índices de corrección monetaria que establece el ¡¡inisterio de
Economfa y Finanzas en base a los lndices de Precios al por
Mayor proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística
e Informática (lNEl).

a.2 Si la adquisición es a título gratu¡to, el costo computabte
estará dado por el valor de ingreso al patrimonio,
entend¡éndose por tal el que resulta de aplicar las normas de
autoavalúo para el lmpuesto Predial, reajustado por los
indices de corrección monetaria que establece el Ministerio de
Economía y Finanzas en base a los Ind¡ces de Precios al por
lvlayor proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística
e Informática (lNEl), salvo prueba en contrar¡o constitu¡da por
contrato de fecha cierta inscrjto en Reg¡stros Públicos y otros
que señale el reglamento.

Pof su parte, el inciso a) del articulo 11" del Reglamento de la LIR establece
que en el caso de la enajenac¡ón de b¡enes o transferencia de propiedad a
cualqu¡er título, el costo computable será el costo de adquisición o el costo de
producción o construcción o el valor de ingreso al patrimon¡o o el valor en el
últ¡mo inventario, según corresponda.

Añade que, para estos efectos, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Existe costo de adquisición, cuando el bien ha sido adquirido por el
contribuyente de tercefos, a tftulo oneroso.

2. El valorde ingreso al patrimonio se aplica en los sigu¡entes casos:

(¡) Cuando el bien ha sido adquirido por el contr¡buyente de terceros, a
titulo gratuito o a precio no determ¡nado.

(ii) Cuando el bien ha sido adquirido con motivo de una reorganización
de empresas.

El valor de autoavalúo para determinar el costo computable de los
inmuebles adquiridos a título gratuito, a que se refiere el l iteral a.2 del
inciso a) del numeral 21.1 del artfculo 21'de la Ley, es el correspondiente
al año de adquis¡ción del bien. Se entiende por autoavalúo a la base
imponible sobre la cual se calcula el lmpuesto Pred¡al de conformidad con
las disposiciones contenidas en la Ley de Tributac¡ón Municipal.
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Para efectos de lo d¡spuesto en la últ¡ma parte del literal a.2 del ¡nc¡so a)
del numeral 21.1 del artículo 21" de la Ley, Ios contribuyentes podrán
considerar como valor de ingreso al patrimonio, al valor del pred¡o que
figure en cualquier documento público, documento privado de fecha c¡erta
o cualquier otro documento fehac¡ente, a criterio de la Administración
Tributaria.

3. Existe costo de producción o construcción, cuando el bien ha sioo
producido, constru¡do o creado por el propio contribuyente.

Asimlsmo, el numeral 1) del inciso b) del citado artículo 11" del Reglamento
de Ia LlR, señala que constituirán parte del costo computable o se
¡ncrementan a é1, las mejoras incorporadas con carácter permanente, de ser
el caso.

Adicionalmente, const¡tuirán parte del costo computable o se incrementarán a
é1, los ajustes o reajustes correspondientes a los b¡enes enajenados,
indicando expresamente que los reajustes se aplican también a las mejofas
de acuerdo a los fnd¡ces que coffespondan a la fecha en que se realizaron
(numeral 5 del inciso b) del artículo 11o del Reglamento de la LtR).

De las normas citadas precedentemente, en el supuesto mateÍa de la
consulta, fluye lo siguiente:

l.) La Renta Bruta es la diferencia entfe el ingreso neto total producto de la
enajenación y el costo computable del bien enajenado, es decir:

RENTA BRUTA = INGRESo NETO TOTAL - COSTo cOMPUTABLE

ll.) El ingreso neto total es el monto total resultante de ta enajenación del
inmueble, luego de deducir las devoluciones, bon¡f¡caciones, descuentos
y conceptos s¡milares que respondan a las costumbres de la plaza.

ll l.) El costo computable se determina, de acuerdo a lo siguiente:

Si el ¡nmueble fue adquirido de terceros a título oneroso(o):

El costo computable será el costo de adqu¡sición, es decir, el valor
de adquisición, el cual corresponde a la contraprestación pagada
por el bien adquirido, incrementada, entre otros conceptos, por las
mejoras incorporadas con carácter permanente.

- Cabe agregár que sieli¡muébl€ ha sido adquiddo medla¡16 conlrsto de ¿reñdamierto nnancierc o Élroarendamrenb
fnancierc o leasébeck, €l c6to @mpltabts pá.a €t arcndata o será et de adquisición, corespondiente a la opctón do
comp€, ¡¡crcmenrado e¡ ros importes por amonl2adón d€t capitat, mejoras inco¡poradas con caráctef pe¡mane¡te y
ol'os g.5to5 elac@.ados e4Lslados por los lldlces06¿orrocc.ón Fo-eta¡ia qJe estaotee et !1r1rsr6rio o€ Fconor a y
Fln¿nzas en base a ros lndrces de PEcios at por Mayor proporcionados por et Inst¡turo Naconsr de EstadBre e
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. Si el inmueble fue construido por el propio contribuyente:

El costo computable será igual al valor de la construcción, el mismo
que comprende a los matedales directos ut¡l¡zados, la mano de
obra d¡recta y los costos indirectos de construcción.

El valor de adqu¡sición y el valor de la construcción deben de
reajustarse con los índices de corfección monetaria que establece
el Ministerio de Economia y Finanzas en base a los fndices de
Precios al por Mayor proporc¡onados por e¡ lNEl.

. Si el inmueble fue adqu¡r¡do de terceros a título gratuito o a precto
no determinado:

El costo computable será el valor de ingreso al patrimonio, el cual
conesponde al valor del autoavalúo aplicable para el lmpuesto
Pred¡al del año de adquis¡ción det bien, debidamente reaiustaoo
con los índices de corrección monetaria que establece el Mi;isterio
de Economía y Finanzas eri base a los fndices de prec¡os al por
Mayor proporcionados por el INEI, salvo prueba en contrano
constitu¡da por contrato de fecha c¡erta inscrito en Reoistros
Públicos, o cualquier documento público, documento oriva-do de
fecha c¡erta o cualquier otro documento fehaciente a crlterio de ra
SUNAT, en cuyo caso se considerará el valor del predio que figure
en dichos documentos.

lV.) Forma parte del costo computable, y por ianto debe adicionarse a dicho
monto, el valor de las mejoras permanentes incorporadas al inmueble,
debidamente reajustadas de acuerdo a los índices que corresoondan a
la fecha en que se realizaron.

En cuanto al valor de las mejofas de carácter permanente y la forma en que
se acredita el valor de las m¡smas, toda vez que estas, en buena cuenta,
vrenen a ser construcciones que se ¡ntroducen al inmueble ya existente, s,
valor debe calcularse de acuerdo a las reglas esiablecidas en el TUO v el
Reglamento de la LIR para la determinación del costo computable de los
b¡enes construidos, es decir, considerando los materiales directos utilizados,
la mano de obra directa y los costos ¡ndirectos de construcción, debidamente
reajustados.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 1. del Reglamento de Comprobantes
de P,ago, el comprobante de pago es un dócumento que aóredita la
transferencia de bienes, la entÍega en uso o la preslac¡ón de servjcios. En tal
sentido, los egresos ¡ncurridos por los conceptos antes señalados deberán ser
sustentados con los comprobantes de pago respectivos.

Sin embargo, bajo la premisa adoptada, debe tenerse en cuenta que los
¡nmuebles materia de enajenación no fueron adquiridos para su transferencia,
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4.

supuesto en el que se configuraría una renta producto y no una ganancia de
capital según lo establece el artícuto 1. delTUO de ta LlR.

En tal sentido, en caso de no contarse con los comprobantes de pago
correspondientes, el valor de las mejoras deberá sustentarse con cualquier
otra documentación que tenga carácter fehaciente.

Con relación a las interrogantes 6 y 7, cabe mencionar que conforme al
artículo 5214 del TUO de la LlR, la renta neta de capital obtenida por persona
natural, sucesión ind¡visa y sociedad conyugal que optó por tr¡butar mmo tar,
domicil¡ada en el pais, está gravada con una tasa de seis coma veint¡cinco por
ciento (6,25%), con excepción de los dividendos y cualquier otra forma de
distribución de utilidades a que se refiere el inciso i) del artículo 24" de d¡cha
Ley, los cuales están gravados con la tasa de cuatro coma uno por ciento
(4,1%).

Al respecto, el inciso i) de¡ artículo 24. del TUO de la LIR señala oue son
rentas de segunda categola. Ios d¡videndos y cualquier otra forma oe
distribución de ut¡lidades, con excepción de las sumas a que se refiere el
¡nciso g) del arlículo 24'-A de dicho TUO.

Por su parte, el artículo 241A del citado cuerpo legal dispone que para los
efectos del lmpuesto a la Renta se entiende por djt¡dendos y cualquier otra
forma de d¡str¡bución de util¡dades:

a) Las util idades quelas personas jurídicas a quese refiere el artículo 14" de
la Ley distribuyan entre sus socios, asoc¡ados, titulares, o personas que
las integran, según sea el caso, en efectivo o en esoecje. salvo mediante
titulos de propia emisión representativos del capital.

b) La distribución del mayor valor atribuido por revaluación de act¡vos, ya sea
en efectivo o en especie, salvo en títulos de propia emisión representativos
delcap¡tal.

c) La reducción de cap¡tal hasta el importe equivalente a utjlidades,
excedente de revaluación, ajuste por reexpresión, prjmas o reservas de
libre disposic¡ón capitalizadas pfeviamente, salvo que la reducc¡ón se
dest¡ne a cubrir pérdidas conforme a lo dispuesto en la Lev General de
Sociedades.

La diferencia entre el valor nom¡nal de los títulos representativos del
capital más las primas suplementar¡as, s¡ las hubiere y los importes que
perciban los socios, asociados, titu¡ares o personas que la integran, en la
oportunidad en que opere la reducción de cap¡tal o la liquida¿ión de la
persona juríd¡ca.

Las participaciones de ut¡¡idades que provengan de partes del fundador,
acciones del trabajo y otros títulos que confieran a sus tenedores

o)

9 t3



f)

facultades para intervenir en la admin¡strac¡ón o en la elección de los
administradores o el derecho a participar, directa o indirectamente, en el
cap¡tal o en los resultados de la ent¡dad emisora.

Todo crédito hasta el límite de tas utilidades y reservas de libre
disposición. que las personas juríd¡cas que no sean Empresas de
Operac¡ones Múltiples o Empresas de Arrendam¡ento Financiero, otorguen
en favor de sus socios, asociados, tjtulares o personas que las intelran,
según sea el caso, en efectivo o en especie, con carácter geneial o
pafticular, cualquiera sea la forma dada a la operac¡ón y siempie que no
exista obligación para devotver o, exist¡endo, et plazo ótorgaáo pára su
devolución exceda de doce meses, la devolución o pago no-se pioduzca
dentro de dicho plazo o, no obstante los términos acordádos. la renovación
sucesiva o la repetición de operaciones similares permita inferir la
exrstenc¡a de una operación única. cuya duración total exceda de tal plazo.

No es de aplicación la presunción contenida en el párrafo anterior a las
operac¡ones de créd¡to en favor de trabajadores de la empresa que sean
propietar¡os Llnicamente de accioneé de inversión.

Toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la tercera
categoria, en tanto signifique una d¡sposición indirecta de dicha renta no
susceptible de posterior control tributario, incluyendo las sumas cargadas
a gastos e ¡ngresos no declarados.

El lmpuesto a apl¡carse sobre estas rentas se regula en el artículo 55. de
esta Ley.

El importe de la remuneración del titu¡ar de la Empresa Individual de
Responsabilidad L¡mitada, accionista, participacionista y en general del
socio,o asociado de personas juríd¡cas asi como ie su- conyuge,
concubino y familiares hasta el cuarto grado de consanguin¡daO y segun-Oo
de afinidad, en la parte que exceda al valor de mercadol 

'

n)

Como se aprecia de las normas antes glosadas, el TUO de la LIR grava con la
tas€ del 4,1% tos d¡videndos y cualquier otra forma de d¡siibución de
utilidades expresamente considerados como tales por el inciso i) del artículo
24' del c¡tado TUO, mas no las transferencias de acciones y partiiipaciones.

En tal_sentido, puede conclu¡rse que no se encuentran gravadas con la tasa
del 4,1% a que se refiere el articulo 52.-A del TUO de la [lR las transferencras
de acciones o partic¡paciones mediante antjcipo de legítima o donac¡ón.

5. En lo que concierne a las preguntas g y 9, la Tr¡gésimo Sétima Dispostción
rransrtor¡a y Finat det TUO de ta LIR(5) señala que los notarjos oúblicos están

' El lerto de esla rc¡má fue aprobádo inictá mente como tE Tercera Disposición TÉnsitona y Fi¡dt det De@b Leg sar¡voN,'945, publicado et 23.12.2003. po€leiormonle, su pr¡mer páraro fue suslituido por étartículo 11óde ta Ley N."za855,Ley que ñodif@ tá Ley d6[ñpuesto ¿ ta Renl., pubt ;da et zg t:.¿oos, uloe,,t á0",t,¡"il.t.iooá 
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obligados a verificar la retención con carácter definitivo o el pago a cuenta
del lmpuesto a la Renta, según corresponda, en el caso de enáienación de
inmuebles, no pud¡endo elevar a Escritura pública aquellos condabs en los
que no se acred¡te el pago previo.

Agrega esta D¡sposición que, los Notarios deberán ¡nsertar en las Escrituras
Públicas copia del comprobante o formulaÍo de pago que acredite el pago del
lmpuesto. Los notarios que incumplan lo dispuesto por dicha ley ierán
solidariamente responsables con el contribuyente por el pago del lmpuesto
que deje de percibir el Fisco.

Fluye de la citada norma que la misma regula, entre otros aspectos, el pago a
cuenta del lmpuesto a la Renta que el primer párrafo del artículo g4¿-A del
TUO de la LlR, antes de su mod¡ficación, establecfa para los casos de
enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos que calificaran como
rentas de la segunda categofa.

No obstante, con la sust¡tución introducida por el Decreto Legislativo N." 972,
a partir del 1.1.2009, se estiablece un pago def¡nitivo por concepto de la
enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos, mas no se ha
modificado e¡ segundo párrafo del artícuto 841A det TUO de ta LlR, et cual
d¡spone que el enajenante deberá presentar ante el notario oúblico el
comp-robante o el formulario de pago que acredite el pago del lmpuésto al que
se refiere el mencionado dispositivo, como requ¡sito previo a la elevación de la
Escritura Pública de la minuta respectiva, ni la Tr¡gésimo Sétima Disposición
Transitoria y Final del TUO de la LlR, que establece la responsabilidad
sol¡daria de los notarios que incumplan dicha dispos¡ción.

En efecto, debe ind¡carse que considerando las modificaciones introduc¡das
por el Decreto Legislativo N.o 972 a¡ articuto 84"-A det TUO de ta LtR,
mediante la Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N.. 014-2009/SUNAT se han
d¡ctado las normas pertinentes sobre los pagos con carácter definitivo del
lmpuesto a la Renta por rentas de segunda categorla por enajenación de
inmuebles o derechos sobre los m¡smos.

Así, en el artículo 1' de dicha Resolución se señala expresamente oue los
contribuyentes que a partir del 1 de enero de 2009 hayan percibido renta neta
de segunda categoría por la enajenación de inmueblós o derechos sobre los
mismos, deberán realizar el pago del lmpuesto a la Renta, con carácter
definitivo, a través del Sistema Pago Fácil(6). As¡m¡smo, el artfculo 4" de ra
citada Resolución dispone que tales contribuyentes deberán oresentar al
notar¡o el Formulario N." 1662 - Boleta de pago, para efecto de que se eleve
a escritura pública el contrato correspondiente.

ó Para lo cualdoben pbporcion4 ta siOu enre información:

á) Númebde Resisto úñico de Conldbuye¡tes (RUC);
b) Periodo l.ibutano, que6rBponde álm€s en que * p€rc¡be á feñb:
c) Cód,eo de Tnbub 3021 (Renu ae seg:rde caréqorla-tuerta popia):
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Adicionalmente, el artfculo 5" de la Resolución bajo comentario establece que
los notarios que, de conform¡dad con lo dispuesto por la Trigésimo Sétima
Disposición Transitoria y Final del TUO de la LlR, sean responsables
solidarios con el contribuyente, deberán efectuar el pago del impuesto
consignando los datos que correspondan al enajenante, conforme a lo
¡nd¡cado en el artfculo 1' de la m¡sma Resoluciónlo).

De las normas glosadas precedentemente se advierte que, en los casos de
enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos realizada por
personas naturales, suces¡ones indivisas y sociedades conyugales que optan
por tributar como tales, domicil¡adas en el pals y que no generan rentas de
tercera categoría, slgue vigente la obligación de los notarios de insertar en las
Escrituras Públicas copia del formulario de pago que acredite el pago del
lmpuesto correspondiente, obligación cuyo incumplimiento supone la
responsabilidad solidar¡a del notano.

En tal sentido, los notarios no podrán ex¡mirse de d¡cha responsabilidad por el
hecho de requerir el pago del lmpuesto a la Renta a los contribuyentes e
insertar el requerimiento en la Escritura Pública respectiva, pues tal
posibilidad no ha sido prev¡sta en Ias normas sobre la materia.

CONCLUSIONES:

1 . Tratándose de personas naturales, suces¡ones ¡ndivjsas y sociedades
conyugales que optan por tributar como tales, domiciliadas en el país y que no
generan rentas de tercera categoría, respecto de la enajenac¡ón de inmuebles
o derechos sobre los mismos que no constituven casa-habitación del
enajenante:

La donación o la transfefencia de Drooiedad de bienes inmuebles
efectuada de manera gratuita por las personas naturales, sucesiones
indivisas y sociedades conyugales que optaron por tributar como tales,
domiciliadas en el país y que no generan rentas de tercera categoría, no
constituye enajenación para efecto del lmpuesto a la Renta. En
consecuencia, por dichas operaciones no existe la obligación de pago a
que se reflere el artículo 8414 del TUO de la LlR.

Los aportes de inmuebles para la constitución de una asociación civil. oue
efectúen las personas naturales, sucesiones indiv¡sas y sociedades
conyugales que optan por tr¡butar como tales, domicil¡adas en el paÍs y
que no generan rentas de tercera categoría, constituyen enajenaciones,
por lo que por tales operaciones debe efectuarse el pago del impuesto
conforme a lo regulado en el artlculo 84'-A del TUO de la LlR.

Las personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades conyugales
que optan por tÍbutar como tales, domiciliadas en el pafs y que no
generen rentas de tercera categorfa, que efectúen aportes de bienes

1 . 2 .

1 . 3
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inmuebles para la constitución de sociedades deberán cumpl¡r con pagar
el lmpuesto a la Renta a que se ref¡ere el artículo 84"-A del TUO oe ta
LIR.

'1.4. No existe obligación de efectuar el pago a que se ref¡ere el artículo 841A
del TUO de la LIR en la transferencia de propiedad de inmueore-s,
adquiridos a partir del 1.1.2004, efectuada mediante ant¡cipo de herencta.

1.5. El valor de las mejoras debe calcularse de acuerdo a las reglas
establecidas en el TUO y el Reglamento de la LIR para la determinación
del costo computable de los bienes construidos, es dec¡r, considerando
los materiales directos utilizados, la mano de obra directa v los costos
indirectos de construcción, debidamente reajustados,

Dichos egresos que deberán ser sustentados con los comprobantes de
pago respectivos, ten¡endo en cuenta que los inmuebles materia de
enajenac¡ón no fueron adquiridos para su venta. En caso de no contarse
con tales comprobantes, el valor de las mejoras deberá sustentarse con
cualquier otra documentación que tenga carácter fehaciente.

2. No se encuentran gravadas con la tasa del 4,1o/o a que se refiere el artículo
5214 del TUO de la LIR las transferencias de ecdones o oart¡cioac¡ones
mediante anticipo de legítima o donación.

3. En ios casos de enajenación de ¡nmuebles o derechos sobre los mismos
realizada por personas naturales, sucesiones indivisas y soc¡edades
conyugales que optan por tributar como tales, domiciliadas en el país y que no
generan rentas de tercera categorfa, s¡gue vigente la obligación de los notarios
de insertar en las Escrituras Públicas copia del formulario de pago que
acred¡te el pago del lmpuesto correspondiente, obl¡gación cuyo ¡ncumpl¡m¡ento
supone la responsab¡lidad sol¡daria del notario.

Los notarios no podrán eximirse de dicha responsabilidad oor el hecho de
requerir el pago del Impuesto a la Renta a los contr¡buyentes e insertar el
requer¡miento en la Escritura Pública respectiva, pues tal posibilidad no na
sido prev¡sta en las normas sobre la materia.

IMPUESTOALA RENT GanancládáCaprarporénáJ.nációndeinmu6bd6
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